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Quiénes somos y qué hacemos

La Ley N°20.530 asigna funciones específicas al Ministerio de Desarrollo Social, entre 
las cuales se encuentran las siguientes:

 Evaluar y pronunciarse sobre los programas sociales nuevos o que planteen reformularse 

significativamente, que sean propuestos por los ministerios o servicios públicos, de manera de lograr 

una coordinación en el diseño de las políticas sociales.

 Definir los instrumentos de focalización de los programas sociales, sin perjuicio de las facultades de 

otros ministerios a estos efectos. 

 Administrar el Registro de Información Social.

 Solicitar a los demás ministerios, servicios o entidades públicas la entrega de la información 

disponible que el Ministerio de Desarrollo Social requiera para el cumplimiento de sus funciones. Los 

ministerios, servicios o entidades públicas deberán proporcionar esta información oportunamente.

 Sistematizar y analizar registros de datos, información, índices y estadísticas que describan la realidad 

social del país y que obtenga en el ámbito de su competencia, además de publicar la información 

recopilada conforme a la normativa vigente.
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Además, administramos el Registro de Información Social
creado en la Ley N°19.949

Este Registro tiene por finalidad proveer de la información necesaria para:

 La asignación y racionalización de las prestaciones sociales que otorga el Estado, 

 El estudio y diseño de políticas, planes, programas y prestaciones sociales, 

 El estudio y diseño de planes de desarrollo local, 

 Los análisis estadísticos que la administración de las prestaciones sociales requieran.

Contiene datos de las familias e individuos que actual o potencialmente sean beneficiarios de 
prestaciones y programas públicos: 

 Los beneficios que obtengan de los mismos y los montos que perciban por estos conceptos, 

 Las causales por las cuales tengan la calidad de beneficiarios, y

 Sus condiciones socioeconómicas,

de acuerdo a la información de que disponga el Ministerio y de la que deberán proporcionar las 
demás entidades públicas y las que administren prestaciones sociales creadas por ley.



Con lo cual gestionamos una gran cantidad de información



Lo que nos plantea un conjunto oportunidades

Oportunidades
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Podemos agregar más valor y generar 

evidencia que informe la toma de 

decisiones de política pública… 

y  no necesitamos hacerlo solos

Disponibilidad de gran cantidad de 
datos, de distintas fuentes asociados 
a un mismo identificador

Atribuciones legales para su uso en el 
diseño y evaluación de políticas 
públicas.

Factibilidad de trabajar con terceros 
(centros de investigación, estudios y 
universidades)

Gran interés de universidades, 
centros de estudio e investigación, 
de colaborar en el análisis o 
propuestas de nuevas políticas 
públicas
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Frente a las cuales definimos un conjunto de principios rectores 
para enfrentar el desafío de hacer buen uso de estos datos 

Nuestros principios
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Contribución a las políticas sociales 
basadas en evidencia (discusión 
informada)

1

Respeto a la privacidad de las 
personas y sus datos

2

Seguridad en el tratamiento y 
comunicación de los datos
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Uso ético de los datos4

Proporcionalidad en el acceso a 
los datos
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Igualdad  de oportunidades de 
acceso e Imparcialidad 
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Mayor accountability7

Transparencia en el acceso y uso 
de los datos
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Responsabilidad en el uso de los 
recursos públicos
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Apego irrestricto a la normativa 
vigente
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Data Social

Información Agregada

• Sistema Integrado 
Información Territorial 
http://siist.ministeriodes

arrollosocial.gob.cl/

Información a Nivel Individual

• Estudios en profundidad
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1 2 Encuestas

• CASEN

• ELPI

• EANNA
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Para el acceso abierto a información ministerial está 
publicado el Sistema Integrado de Información Social con 
Desagregación Territorial SIIS-T

Audiencias:

• Servicios públicos

• Municipios

• Investigadores

• Sociedad civil
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SIIS-T está construido en torno a dos 
universos: Registro Social de Hogares o CASEN

Registro 

Social de 

Hogares

CASEN

La información se 

presenta en tablas, 

gráficos y mapas, a 

nivel regional, comunal 

y de unidad vecinal.

Se complementa con 

cartografía de 

infraestructura social: 

establecimientos 

educacionales, de 

salud, hospitales, 

bomberos, 

carabineros, PDI, y 

municipios.

1



Ejemplo RSH 1: caracterización socioeconómica1



Ejemplo RSH 2: no matriculados en educación básica o media
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Ejemplo CASEN: pobreza por ingresos o multidimensional.
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La institucionalidad de datos para políticas públicas presenta importantes 
desafíos, cuyo punto de partida es el marco legal vigente y un proceso 
basado en nuestros 10 principios de tal manera de Institucionalizar…

• Proceso de selección de estudios a realizarse, 
cumpliendo con condiciones mínimas
• Apego normativa
• Transparencia
• Igualdad de acceso

• Proceso de tratamiento y acceso de los datos 
selección de estudios a realizarse, cumpliendo 
con condiciones mínimas
• Seguridad
• Privacidad y 
• Confidencialidad

• Proceso para compartir resultados
• Transparencia de análisis y resultados 

obtenidos
• Obligación de presentar a actores relevantes

Mecanismos de acceso: 
BD ficticia, computador 

securitizado local o 
remoto

Página de 
transparencia

Protocolos y 
proceso de 
selección. 

Revisión de 
reglamentos.
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Encuestas: CASEN, ELPI y EANNA3

• Rol de la Subsecretaría de Evaluación Social 
en la pertinencia respecto de medir pobreza 
y otros temas propios del ámbito social

• Importancia de encuestas longitudinales 
(continuidad ELPI y de Panel Casen)

• Nuestro desafío en esta materia es la 
complementariedad de fuentes de registros 
administrativos y encuestas 
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